
EL TRATADO DE NO PROLIFERACIÓN
DE LAS ARMAS NUCLEARES

Insertamos a continuación una traducción española del Tratado de Nb-
Prolif eración de las Armas Nucleares, que después de muchas gestiones,. es-
fuerzds y regateos, há; sido aprobado'en la' O. N. Ü., y ha quedado abierto a
la firma dé los Estados, muchos de los cuales la estamparon .rápidamente. De-
cimos «una traducción' española», porque él texto oficial del Tratado ha sido
concebido en las cinco lenguas' oficiales de la Ó. N. U., una .de .ellas el espa-
ñol; pero ntT'Üos-ha llegado todavía, y para no retrasar su'conocimiento por
los lectores, hemos; insertado' una versión del tekto francés, que como emparén-
fado' filológicamente con él'español, pocas sorpresas, puede"ofrecer .al traduc-
tor. Éó ácordadó'en la O. Ñ.' U.' está recogido .en !eT texto''qué se inserta.

También insertamos una suerte de apéndice:—el primero—dé tes muellísimos
que va a desatar él nuevo^texto-^1, consistente'en'un-resumen dé'la-'proposición
de huevé puntos,1'destinada á1'«facilitar, •'acelerar 'y ampliar»' la aplicación del
nuevo instrumento'qué:bajó el títuloi'dé' Memorándum hizo'pública "la dfelegá-
ción sbviéticá'.-Es úñ resumen;1 porque''la'-extensión del''Mem&i-andu'm y la'de-'
sigualdad de su contenido imponían la selección. Los puntos 'básicos sé'''dan
sin; t>misióni;.alguna.; Lo- qué pudiéramos, llamar. iargument6's',i' a la- vez "pro-
pagandísticoS;-yTJustificatiyos,,se. extractan^señalándoK) con-claridad, para, que
el lector¡no!se> confunda.-.No, hay- hada' esencial en-1 lo, omitidos, •. .••.' •: n i r.» , ¿'

- . • • . • t i ' . - ' . ' I -; " i ' . i ". !•• •"••'. • '• :• . -•

• • . l n - " ; • i • '•-•• - i ' ' i • • . • , 1 1 .

Y vamos cpnj el-,iTr,atado,;en sí: Sinceramente,. no-. sabemtts .,qué escribir,;
si «más vale poco que nada» o si-«para-lo aprobado, sería mejor r haber se-
guido, negociando-un .tbtal' y, más justo planteamiento, del. problema; aunque se
hubiera retrasado, el .^cuerdo por ,un,,,períod.oaindefinido, ,e incalculable».. En
seguida com^rjenderá ,el. lector i la vacilación. ,.. .. t' , ¡ s ; : '.( . . . , , . , , . „

.Parqueóla verdad,.'.es .que mientra^, resulta^, discutible el, lado, ptos^tivo. ¡ del,
T.ratador—su, aportación a. la «contención qucrears^mediante la. np-di,scrimina,T,
cipn. desemejantes, .armamentos—resulta clarísimo, .tristísimiD ,e; inquietante„el
lado negativo del Tratado. Nos referimos. al indecoroso y . amenazador'.mono-
polio .atómico de unos pocos, qué en este'aspecto,,tienen,el .piundo entero en sus
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manos, reduciendo a letra muerta las numerosas salvaguardias de la Carta de
San Francisco, de cualquier otro instrumento, y, en general, de ese añorado
fantasma que se llama Derecho Internacional. El sistema de monopolio en sí
hace quebrar el resto de las estipulaciones. Pero, a su vez, nace con síntomas
externos de quiebra, porque no todos los poderes atómicos se han prestado al
juego de anglosajones y soviéticos.

Francia es potencia atómica dentro de la convencional definición del ar-
tículo 9, párrafo 3.°, del Tratado, y ya sabemos que no quiere subscribirlo. Y la
República Popular China también: su oposición va más allá de la francesa,
pues pasa de la discrepancia a las hipótesis de activa contravención. No nos
chocaría que «aparecieran» potencias atómicas hasta ahora desconocidas, que
alegaban para sus pruebas—por pequeñas que fueran—la antigüedad precisa
para caer del lado de los monopolizadores del terror atómico, que consagra el
Tratado.

... .:• .. „ • . I I I •

De las potencias con capacidad atómica que conocemos, algunas han acep-
tado las pautas de sus.amigos los-monopolistas.' Por ejemplo, Canadá. Y de
pésima gana el Japón, en cuya mente no parece exagerado percibir reservas
haijto, justificadas, puesto que fue-la primera víctima de los innecesarios ho-
locaustos-~de 1945. En cuanto ' a Israel, no sabemos cómo calificarlo atómica-
mente. De todos modos para imitar al nazismo a. costa de sus. vecinos árabes,
no precisa de armas atómicas. Y de todas maneras su conocida colusión con los
poderes atómicos estadounidenses la ponen a dos pasos de secretos (?), ayudas
y producciones, si le hicieran falta. . ;. ;

•Brasil ha protestado valiente y correctamente. Su postura es de la más
digna entre los países ibéricos. Porque «desatomizar» al Hemisferio Occiden-
tal, existiendo en él el arsenal norteamericano se nos antoja peregrino y pa-
radójico. NO pueden suministrarse mejores y más baratos argumentos a la
propaganda castrista.

Y con estas indicaciones podemos referirnos a la explicación española. Está
tan clara que buscarle interpretaciones ocultas carece de sentido. No somos
país atómico, ni podemos consagrar los fabulosos recursos que ese objetivo pre-
cisa, cuando tan elementales atenciones de otro orden consumen nuestros mo-
destos recursos. Sí, nos interesamos por las aplicaciones pacíficas de la ener-
gía atómica, cOmo todo el mundo. En circunstancias algo más normales, y con
mayor o menor satisfacción, hubiéramos aceptado el texto, como tantos otros
países de características similares. Pero no nos ha sido ; posible. -'"•

Pues sufrimos la peligrosísima imposición en nuestro suelo de una base
atómica: Gibraltar, reducto del colonialismo agresivo que! sé ríe de la O. N. U.
y de España; y que para colmo de hipócritas complicaciones aparece. como
eventualmente .utilizable por la O. T.' A. N. En realidad nuestra experiencia
de los riesgos atómicos.es mayor—¿no hay quien se acuerde de Palomares?—
y nuestra cautela ante la «diseminación» de los Gibraltares tiene que'ser mu-
cha. Pero estrictamente, con el. Gibraltar clásico en manos ' de una potencia
incluida en los monopolistas del terror atómico, precisamente de las más
caracterizadas por su agresividad y su intimidación antiespañola, parejas con

270



CL-TBATApOvDE,íiO.PROLl/EHACIÓN:DE.I.AS. AJAMAS NUCLEARES

su falta de escrúpulos, no podemos dar por bueno el.sistema del Tratado; cuya
sencillez vamos a presentar en seguida. ' /

• • • . • • i v .

. El Tratado se resume en esto: los beaM possidentis pueden conservar su
ventaja, sin otro control que el recíproco—que no protege a los demás—y sin
otras atenuaciones que las.vagas referencias. a futurbs tratados, conferencias,
etcétera, cuya efectividad internacional ya sabemos la que es.. La masa común
de- potencias no atómicas queda condenada a perenne inferioridad, salvo que
quede fuera del Tratado ,t> que—por conveniencia de un monopolizador—se in-
frinja lo previsto en su articulado. Que son las más variadas modalidades
de lo que eufemísticamente se denomina «no diseminación) incluidas, con peli-
grosa vaguedad, las materias brutas o primas y los productos fisibles «espe-
ciales»: Ha habido Tratado porque ha habido acuerdo pro statu quo entre
los «grandes»; no porque haya habidb acuerdo de desarme, prohibición o
simple restricción nuclear. Todo el progreso del Tratado consiste en no faci-
litar esas armas a los pequeños, como si estos hubieran de ser los agresores
y los belicosos. La cosa es tan escandalosa, y permite tan escasos disfraces,
que el Tratado ha querido cubrir la vergüenza del sistema con dos equívocos
superficiales: la intervención de la Agencia Internacional de Energía Atómi-
ca (y en ciertos casos de su Consejo de Gobernadores), y la del propio Onsejo
de Seguridad; ésta minimizada. Pero ninguna garantiza a los desposeídos
contra las veleidades de tos monopolizadores del chantaje y del terror atómico.

Al mismo tiempo, el Tratado ha querido establecer un distingo entre los
usos pacíficos y los belicosos de la energía nuclear. Con vía libre para lt»s pri-
meros y prohibición—para los no monopolizadbres—de los segundos. Lo malo
está en la dificultad práctica de separar unos usos de otros. La que se presta
a todb, salvo a favorecer una concorde consecución de los propósitos del Tra-
tado: reproches, vetos, polémicas, imitaciones del supuesto ejemplo ajeno, etc.
Por eso ha habido tantos forcejeos con fondo industrial y mercantil, movidos
por los previamente resignados a su inferioridad armada.

Alemania Occidental ha sido—desde fuera y lateralmente, porque no per-
tenece a la O. N. U.—de las más quejosas de este confusionismo. Y ha tenido
que conformarse con lo decidido por los poderosos, aunque en realidad esto es
lo que viene haciendo desde 1950 et>n escasas alternativas minúsculas. En ge-
neral, los menores—todos los países no atómicos—han ido a rastras del acuer-
do directo, y más o menos secreto entre los poderosos, paliado para las apa-
riencias, por la intervención del foro onusiano.

Es verdad que desde 1945 rige el mundo una pentocracia—la de los Esta-
dos del nyet y el puesto permanente—atenuada por la «guerra fría», las ve-
leidades gaullistas, el eclipse chinto (insular), las tonterías yanquis, las exi-
gencias de paz soviéticas y la impotencia británica para hacer mal a otros
países (salvo los que como a veces España experimentan cierta inconsciente
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atracción por el limbo internacional). Pero en 1945 la guerra en Europa es-
taba humeante y proseguía en el Pacífico. En 1968 el tiempo pasado daba
derecho a esperar más de los grandes atómicos y—con ingenuidad—de la pro-
pia maquinaria onusiana. Y daba derecho a creer que las pequeñas cancille-
rías pensarían no sólo en el futuro inmediato, sino en el otro. Más aún: el
Tratado de Moscú de 8 de agosto de 1963, ftrmadb por España, era muy supe-
rior, dentro de su modesto alcance, al presente. Queremos decir que era más
justo.

El papel de crítico suele ser antipático; nos molesta cargar ctin él. Pero
el papel de extraviadores o engañadores del lector es mucho peor. Hemos
tenido que escribir te que juzgamos ser la verdad sobre el texto que sigue—de-
seando equivocarnos—, y confiamos, es decir, queremos confiar, en que los
hechos irán rectificando el desacierto inicial de un instrumento, que ante un
magno problema de supervivencia mundial evade el clásico tqui custodet cus-
todesFt, Ojalá que todo marche tan bien, que España pueda adherirse al Tra-
tado ya sea mejorado en su aplicación, ya sea corregido en su texto. Amén.

José María CORDERO TORRES
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Los Estados que convienen el presente Tratado, en adelante designados
como «las partes en el Tratado»,

Considerando que las devastaciones de una guerra nuclear harían sufrir a
la Humanidad entera y la necesidad de no ahorrar esfuerzo alguno para des-
cartar el riesgo de semejante guerra, y de adoptar medidas para salvaguardar
la seguridad de los pueblos;

Persuadidos de que la proliferación de las armas nucleares aumentaría con-
siderablemente el riesgo de una guerra nuclear;

Conformándose con las resoluciones de la Asamblea General dé la Organi-
zación, de las Naciones Unidas, que piden la conclusión de un acuerdo sobre
la prevención de una mayor diseminación de las armas nucleares;

Comprometiéndose a cooperar cOn miras a facilitar la aplicación de las
garantías de la Agencia Internacional de la Energía Atómica a las activida-
des nucleares pacíñcas; .

Expresando su apOyo a los esfuerzos de investigación de actualización y
otros encaminados a favorecer la aplicación dentro del cuadro del sistema de
garantías >de la Agencia Internacional de la Energía Atómica, del principio
de garantía eficaz en el movimiento de las materias primas y de los productos
fisibles especiales gracias al empleo de instrumentos y otros medios técnicos
en ciertos puntos estratégicos;

Afirmando el principio de que las ventajas de las aplicaciones pacíficas de
la tecnología nuclear, incluidos todos los subproductos tecnológicos, que los
Estados dotados de armas nucleares podrían • obtener de la actualización de
los dispositivos nucleares explosivos, deberían ser accesibles de todas las partes
en el Tratado con fines pacíficos, bien se-trate de Estados dotados O no dota-
dos de armas nucleares;

Convencidos de que en la aplicación de este principio 'todas-las partes del
presente Tratado tienen derecho a participar en un intercambio lo más am-
plio posible de informaciones científicas, con miras al desarrollo más acen-
tuado de las utilizaciones de la energía atómica con finés pacíficos y de con-
tribuir al desarrollo, a título individual o én colaboración con otros Estados; •

Declarando su intención de llegar lo antes posible a la 'terminación dé lá
carrera de armamentos nucleares y de adoptar medidas eficaces en el sentido
del desarme nuclear; ; • ¡ . - .
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Pidiendo insistentemente la cooperación inmediata de todos los Estados
para alcanzar este objetivo;

Recordando que las partes del Tratado de 1963 sbbre prohibición parcial
de las pruebas han expresado, en el preámbulo de dicho Tratado, su deter-
minación de buscar y asegurar la detención de todas las explosiones experi-
mentales de las armas nucleares, de una vez para siempre, y para conseguir
las negociaciones cbn este fin;

Deseosos de favorecer el acercamiento internacional y el refuerzo de la
confianza entre los Estados para facilitar el cese de la fabricación de armas
nucleares, la liquidación de todos tos depósitos existentes de dichas armas
nucleares y la eliminación de las armas nucleares y de sus vectores de los
arsenales nacionales, en virtud de un tratado sobre el desarme general y
completo^ bajo un control/internacional' estricto y eficaz; '>'- '••- • - '•'; • -' ••- -

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los
Estadbs deben abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la
amenaza o al empleo5de la fuerza,' sea contra la integridad territorial o la
independencia política de todo Estado, sea de cualquier.' otra' manera incom-
patible con los finés' de las Nácibnes' Unidas, y que h'ácé falta, f av.orécer la ins-
tauración.'yvél mantenimiento•'de íá paz y la'seguridad internacionales^ no de-
dicando á los armamentos más' que la más pequeña, t fracción posible de los
recursos humanos y económicbs del mundo, han convenido'ló que sigue-

Artículo I.—Todo Estado : dotado de armas' nucleares que ' sea parte
en el presenté Tratado se'compromete -a- nb transferir a quienquiera que'sea,
ni directa ni indirectamente, armas nucleares u otros dispositivos nucleares'
explosivos o ehcontróldetales'armas o de tales dispbsitivos'explosivos, y a' no
ayudar, ni estimular', ni incitar de alguna manera a un Estado no dotado de
armas nucleares, cualquiera quél sea a fabricar ó' adquirir fie cualquier otra
manera armas nucleares u otrbs dispositivos nucleares Explosivos o él control
de tales armas o de tales dispositivos explosivos. . ' - ' ••'

• Art. II.—fTodb Estado no dotado dé armas nucleares' que sea.'parte-del pre-
sente ' Tratado se compromete a no aceptar de quienquiera que Sea, ni directa
ni indirectamente, la transferencia de , armas nucleares u • otrbs . dispositivos
nucleares explosivos o de control de tales armas; o dé, tales dispositivos explo-
sivos, a no fabricar ni adquirir de ninguna otra manera armas nucleares u
otros dispositivos nucleares exptosivos, y a no buscar ni recibir ayuda de nin-
guna clase para la" fabricación de armas nucleares o de otros dispositivos nu^
cleares explosivos.^ ' r " ' ' . ' •"•"•. • "•

Art: III.—1) Tbdo Estado no dotado de armas nucleares que ,sea parte de
este JTratado se compromete a aceptar las garantías estipuladas en un acuerdo
que deberá ser negociado y. concluido con la Agencia-Internacional de la Ener-
gía Atómica, de..conformidad con el Estatuto de la Agencia Internacional de
Energía Atómica y, al, sistema de garantías de dicha Agencia,- con el único ob-
jeto* de. verificar' la ejecución, dé las obligaciones asumidas por dieho. Estado
según los ,términbs de este Tratado, con miras a impedir que la-energía inu-
clear pueda ser desviada de las utilizaciones pacíficas hacia las armas nuclea-
res u otros dispositivos nucleares explosivos. .. /,.,,, ,.. ; , , ,
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Las modalidades de aplicación de las garantías requeridas por el presente
artículo afectarán a las materias brutas y a los productos fisibles especiales,
que con estas materias o productos sean producidos, tratados o utilizados en
una instalación nuclear principal o que se encuentren fuera de semejante ins-
talación. Las garantías requeridas por el presente artículo se aplicarán a todas
las materias brutas o a todos los productos fisibles especiales en todas las
actividades nucleares pacíficas ejercidas en el territorio de un semejante Es-
tado, bajo su jurisdicción o en empresas bajo su control, en cualquier lugar
que se encuentren.

2) Todo Estado que sea parte de este Tratado se compromete a no facilitar:
a) materias brutas o productos fisibles especiales; b) el equipo o el material
especialmente concebido o preparado para el tratamiento, utilización o pro-
ducción de productos fisibles especiales, a un Estado no dotado de armas nu-
cleares, cualquiera que sea, con fines pacíficos, a menos que dichos materiales
o dichos productos fisibles especiales no sean sometidos a las garantías re-
queridas por este artículo.

3) Las garantías requeridas por el presente artículo serán aplicadas de
manera que satisfaga las disposiciones del artículo IV del presente Tratado,
y evite el entorpecimiento del desarrollo económico o tecnológico de las partes
del Tratado o la cooperación internacional en el dominio de las actividades nu-
cleares pacíficas, especialmente los intercambios internacionales de material
y equipo nucleares para el tratamiento, utilización o producción de materiales
nucleares con fines pacíficos, de conformidad con las disposiciones de este artícu-
lo y con el principio de la garantía enunciada en el preámbulo.

4) Los Estados no dotados de armas nucleares que sean parte de este
Tratado concluirán acuerdos con la Agencia Internacional de Energía Atómica
para satisfacer las exigencias del presente artículo, ya sea a título individual,
ya conjuntamente con otros Estados, de conformidad con el Estatuto de la
Agencia Internacional de Energía Atómica. La negociación de estos acuerdos
comenzará en los ciento ochenta días que sigan a la entrada en vigor del pre-
sente Tratado. Para los Estados que depositen su instrumento de ratificación
después del citado período de ciento ochenta días, la negociación de estos
acuerdos comenzará lo más tarde en la fecha del depósito de dicho .instru-
mento de ratificación. Los acuerdos antedichos deberán entrar en vigor lo más
tarde dieciocho meses después de la fecha del comienzo de las negociaciones.

Art. IV.—1) Ninguna disposición del presente Tratado deberá ser inter-
pretada en el sentido de que atenta contra el derecho inalienable de todas las
partes de este Tratado a desarrollar la investigación, la producción y la uti-
lización de la energía nuclear con fines pacíficos, sin discriminación y de con-
formidad cton las disposiciones de los artículos I y II del presente Tratado;

2) Todas las partes del Tratado se comprometen a facilitar y tienen el
derecho a participar en un intercambio lo más amplio posible, de equipo, de
materiales y de informaciones científicas y tecnológicas, con miras a la utili-
zación de la energía nuclear para fines pacíficos. Las partes del Tratado que
estén en condiciones de hacerlo deberán también cooperar en la aportación, a
título individual o conjuntamente, con otros Estados u organizaciones inter-
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nacionales, en el desarrollo lo- más avanzado posible de las aplicaciones de la
energía nuclear para fines pacíficos, en particular en los territorios de tos
Estados no dotados de armas nucleares que son parte del Tratado, habida
cuenta debidamente de las necesidades de las regiones en vías de desarrollo.

Art. V.—Cada parte del presente Tratado se . compromete a tomar las
medidas deseadas para asegurar que, de conformidad con este Tratado, bajo
una inspección internacional adecuada y por medio de procedimientos inter-
nacionales apropiados, las ventajas que pudieran resultar de las aplicaciones
pacíficas, cualesquiera que pudiesen ser, de las explosiones nucleares sean
accesibles a los Estados no dotados de armas nucleares, que sean parte del
presente Tratado, sobre una basé no discriminatoria, y que el costo para di-
chas partes de los dispositivos explosivos utilizados sea lo más bajo posible
y no lleve aparejado gasto alguno por la investigación y la puesta a punto.
Los Estados no dotados de armas nucleares que sean parte del Tratado podrán
obtener las ventajas de esta' naturaleza, conforme a uno o varios acuerdas
internacionales especiales, por intermedio de un órgano inttrnacional adecuado
en el cual estén representados de una manera adecuada. Las negociaciones
a este efecto se iniciarán lo antes posible desde la entrada en vigor de este
Tratado. Los Estados no dotados de armas nucleares que sean parte de este
Tratado podrán también, si lo desean, obtener estas ventajas, en virtud de
acuerdos bilaterales.

Art. VI.—Cada una de las partes del presente Tratado se compromete a
proseguir de buena fe las negociaciones sobre las medidas eficaces relativas al
cese de la carrera de armamentos nucleares en una fecha lo más próxima po-
sible y a un desarme nuclear, y sobre un tratado de desarme general y com-
pleto bajo un control internacional estricto y eficaz.

Art. Vil.1—Ninguna cláusula del presente Tratado podrá suponer atentado
al derecho de un grupo cualquiera de Estados a concluir tratados regionales,
destinados a asegurar la ausencia total de las armas nucleares en sus terri-
torios respectivos.

Art. VIII.—1) Cualquier parte en el presente Tratado puede proponer
enmiendas al presente Tratado. El texto de cualquier enmienda propuesta será
sometido a los Gobiernos depositarios, que lo comunicarán a todas las partes
en el Tratado. Si un tercio o más de las partes de hecho del Tratado entonces
lo piden, los Gobiernos depositarios convocarán a una conferencia, a la cual
serán invitadas todas las partes en el Tratado, para estudiar esta enmienda;

2) Toda enmienda al presente Tratado deberá ser aprobada por la mayo-
ría de votos de todas las partes del Tratado, incluidos los votos de todos los
Estados dotados de armas nucleares, que son parte del Tratado, y de todas
las demás partes que, en la fecha de la comunicación de la enmienda, sean
miembros - del Consejo de Gobernadores de la Agencia Internacional de Ener-
gía Atómica. La enmienda entrará en vigor en relación con cualquier parte que
deptosite su instrumento de ratificación de la mencionada enmienda, desde el
depósito de los instrumentos de ratificación por la mayoría de las partes, in-
cluidos los instrumentos de ratificación de todos los Estados dotados de armas
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nucleares que son parte del Tratado, y de todas las demás partes que, en la
fecha de la comunicación de la enmienda, sean miembros del Consejo de Go-
bernadores de la Agencia Internacional de Energía Atómica. Ulteriormente, la
enmienda entrará en vigor en delación con todas las demás partes a partir de la
fecha del depósito de su propio instrumento de ratificación de la enmienda.

3) Cinco años después de la entrada en vigor de este Tratado, tendrá
lugar en Ginebra (Suiza) una conferencia de las partes del Tratado, con ob-
jeto de examinar el funcionamiento del presente Tratado con miras a asegu-
rar que los objetivos del preámbulo y las disposiciones del Tratado están en
vías de realización. Más tarde, a intervalos de cinco años, una mayoría de las
partes del Tratado podrá obtener, sometiendo una proposición con este efecto
a los Gobiernos depositarios, la convocatoria de Otras conferencias que tengan
el mismo objeto, a saber, el examen -del funcionamiento del Tratado.

Art. IX.—1) El presente Tratado está abierto a la firma de todos los
Estados. Todo Estado que no haya firmado el presente Tratado antes de su
entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, podrá
adherirse en todo momento;

2) El presente Tratado será sometido a la ratificación de los Estados sig-
natarios. Los instrumentos de ratificación y los instrumentos de adhesión serán
depositado^ cerca de los Gobiernos de la Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas, del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y dé' los
Estados Unidos de América, qué son en. el presente Tratado designados cómo,
los Gobiernos depositarios;

3) El presente Tratado entrará en vigor una vez que haya sido ratificado
por los Gobiernos depositarios y por otros cuarenta signatarios de este Tratado,
y después, del depósito de sus instrumentos de ratificación. A los fines del pre-
sente Tratado, un Estado dotado de armas nucleares es un Estado que ha fa-
bricado y ha hecho explotar un arma nuclear u otro ingenio explosivo con
anterioridad al primero de enero de 1967.

4) Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión sean
depositados después de la entrada en vigor del presente Tratado, éste entrará
en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de ratificación o adhesión.

5) Los Gobiernos depositarios informarán sin demora a todos los Estados
que hayan firmado el presente Tratado o que se hayan adherido, de la fecha
de cada firma, de la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o
adhesión, de la fecha de entrada en vigor del presente Tratado y de la fecha
de recepción de toda demanda de convocatoria de una conferencia así como
de toda otra comunicación.

6) El presente Tratado será registrado por los Gobiernos depositarios de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Art. X.—1) Cada una de las partes, en el ejercicio de su soberanía nacio-
nal, tendrá derecho a retirarse del Tratado si decide que acontecimientos ex-
traordinarios, en relación con el objeto del presente Tratado, han comprome-
tidíb los intereses supremos de su país! Deberá notificar esta retirada a todas
las demás partes de este Tratado así como al Consejo de Seguridad de la Or-
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ganización de las Naciones Unidas, con un preaviso de tres meses. Dicha noti-
ficación deberá contener una exposición, de los acontecimientos extraordinarios
que el Estado interesado considera que han comprometido sus intereses su-
premos.

2) Veinticinco años después de la entrada en vigor de este Tratado será
convocada una conferencia con miras a decidir si el Tratado continuará en
vigor por una duración indefinida, o será prorrogado pt>r uno o varios perío-
dos suplementarios de una duración determinada. Esta decisión será tomada
por una mayoría de las partes del Tratado.

Art. XI.—El presente Tratado, cuyos textos en inglés, ruso, francés, espa-
ñol y chino harán fe igualmente, será depositado en los archivos de los Go-
biernos depositarios. Copias debidamente certificadas como conformes con el
presente Tratado serán dirigidas por los Gobiernos depositarios a los Gobier-
nos de tes Estados que hayan firmado el Tratado o que a él se hayan adherido.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente habilitados a este efecto, han
firmado el presente Tratado.

EXTRACTO DEL MEMORÁNDUM SOVIÉTICO COMPLEMENTARIO

El mismo día de la, ¡firma del Tratado de no proliferación de las armas
nucleares, el primer ministro soviético, Aleksei N. Kosygin, anunció que había
sido enviado a todos los Estados un memorándum que contiene una serie de
proposiciones encaminadas a la adopción de un desarme general y completo.
Dice su texto:

«Después de la conclusión del Tratado de no proliferación de las armas
nucleares, el Gobierno soviético propone que se concluya rápidamente un acuer-
do para la aplicación de las medidas urgentes que siguen, encaminadas a de-
tener la carrera de los armamentos nucleares y a la realización del desarme.

1- Prohibición del empleo de armas nucleares:

«Con el propósito de obtener una solución práctica de esta cuestión la
U. R. S. S. propone que la Comisión de los Dieciocho (para el desarme) exa-
mine con prioridad absoluta un proyecto de acuerdo sobre la prohibición del
empleo de estas armas y el intercambio de opiniones sobre la convocatoria de
una conferencia internacional para la firma de un convenio apropiado.

2. Medidas para detener la producción de armas nucleares y para la re-
ducción y la destrucción de los depósitos:

«La U. R. S. S. propone que todas las potencias nucleares inicien nego-
ciaciones para detener la fabricación de armas nucleares para la reducción de
sus depósitos, y, finalmente, para la prohibición y la destrucción completa .de
las armas nucleares, bajo el control internacional adecuado.
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El Gobierno soviético se declara dispuesto a iniciar estas negociaciones con
las otras potencias nucleares en todo momento.»

3. L/imítadón y reducción consecutiva de los medios de transporte de las
armas estratégicas:

«La U. R. S. S. considera que la destrucción de todo arsenal de vectores es-
tratégicos—o por lo menos su reducción a un mínimo absoluto para la conser-
vación temporal de una cantidad estrictamente limitada de estos . vectores—
será una medida conducente a suprimir la amenaza de una guerra nuclear.»

U- Prohibición de los vuelos allende las fronteras nacionales de bombar-
deros que transporten armas nucleares; limitación de las zonas de navegación
para los submarinos portadores de proyectiles:

«El Gobierno de la U. R. S. S. recuerda las advertencias repetidas hechas
pOr la U. R. S. S. sobre el peligro de los vuelos de los bombarderos cargados
con bombas nucleares más allá de las fronteras del Estado en- cuestión. Hace
alusión a "un número de accidentes" sucedidos a los bombarderos norteame-
ricanos y añade:

Desde el punto de vista militar, estos vuelos carecen de sentido, debido al
hecho de la existencia de los proyectiles nucleares. Sólo pueden buscar un ob-
jetivo: agravar la tensión internacional sin consideración para las conse-
cuencias.

Para reducir el riesgo de una guerra nuclear, la U. R. S. S. propone igual-
mente que se llegue a un acuerdo por el cual cesen los servicios de patrulla
de los submarinos portadores de proyectiles nucleares cuyo alcance cubra las
fronteras nacionales de las partes contratantes.» ' ..•

6. Prohibición del empleo de armas químicas y bacteriológicas:

(El memorándum se refiere a la resolución que prohibe estas armas, adop-
tada por la XXI sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y dice):

«Sin embargo, esta importante decisión no es respetada pOr todos los paí-
ses y en primer lugar por los Estados Unidos. Es más, los Estados Unidos
utilizan las armas químicas en su guerra de agresión en el Vietnam.

Tenido esto en consideración, el Gobierno soviético propone que la Comisión
de los Dieciocho examine los medios y métodos que permitan asegurar la ob-
servación por todos los Estados del protocolo de Ginebra para prohibir la uti-
lización de los métodos militares químicos y bacteriológicos.»

7. Eliminación de bases militares en el extranjero:

(El memorándum dice que estas bases constituyen un peligro serio para la
paz, «como lo demuestra la guerra de agresión de los Estados Unidos en el
Vietnam y la tensión y los conflictos en otras partes del mundo donde han
sido instaladas bases extranjeras.»)
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«El Gobierno soviético propone que de acuerdb con el mandato que le ha
sido dado por la XXI sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
la Comisión de los Dieciocho sbbre el Desarme examine con toda urgencia la
cuestión de la eliminación de las bases militares en el extranjero.»

8. Medidas para el desarme regional:

«El Gobierno soviético considera que no sólo los grupbs de Estados qUe
abarquen continentes enteros o grandes sectores geográficos, sinb también gru-
pos más restringidos de Estados y hasta países individuales pueden asumir la
obligación de establecer zonas desnuclearizadas.

El Gobierno soviético apoya igualmente las propuestas concernientes a la
ejecución de medidas dé desarme regional y para la reducción de los arma-
mentos en diversas partes del mundo, incluido el Oriente Medio.

La cuestión de tales medidas para reducir la carrera de los armamentos en
el Oriente Medio debería estar condicionada naturalmente, pbr la eliminación
de las consecuencias de la agresión de Israel contra los países árabes y, ante
todo, por la retirada completa de las tropas israelíes de los territorios árabes
que Ocupan.» . •

9. Utilización pacífica, de los fondos 'marinos y oceánicos:

(La Unión Soviética propone que los fondos del mar que se encuentren más
allá de los límites fijados actualmente para las aguas territoriales sean utili-
zados únicamente para usos pacíficos. De esta utilización deberá quedar ex-
cluida la instalación de bases militares fijas sobre el fondo del mar. La
U. R. S. S. propone que las negociaciones sobre esta cuestión sean confiadas a
la Comisión de los Dieciocho. Finalmente, el memorándum soviético con un to-
tal de ocho páginas, llega a esta conclusión):

«Guiada por su política! de base para la lucha poi la paz, la Unión Soviéti-
ca, en cooperación con tes países socialistas y todos los Estados dedicados a la
paz, trabajará para descartar la amenaza de una guerra nuclear, para redu-
cir las fuerzas de la agresión y para hacer que se aplique un vasto programa
de desarme.

El Gobierno soviético hace un llamamiento a itodos los países para que hagan
lo necesario con miras a obtener un acuerdo sobre las medidas urgentes desti-
nadas a poner fin a la carrera de los armamentos y a la realización del des-
arme.»
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El autor analiza en esta obra —que fue presentada como tesis doctoral
en 1964, mereciendo la calificación de "sobresaliente cum laude"— los
elementos más significativos de la escena mundial de la postguerra, aque-
llos que forman el subsuelo dialéctico de la problemática internacional con-
temporánea. De este modo los adelantos en las técnicas bélicas, el surgi-
miento de las superpotencias, la desintegración del colonialismo occiden-
tal y la aparición de múltiples y • frenéticos nuevos Estados y, a la par,
el auge, del nacionalismo, y la lucha de clases, a nivel internacional, de-
rivación del subdesarrollo, son sometidos por el autor a un detenido estu-
dio, insistiendo en las interrelaciones entre estos diferentes factores. Ter-
mina la obra con una reflexión sobre las perspectivas y las posibilidades de
un nuevo orden mundial.

. ... • . : ;. ' •:. ¡ . i . :

. . . • .. • • ¡ . ; o . i •
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En forma amena y para una visión general, Jorge Uscatescu ha ex-
puesto en esta obra la concepción jurídica rumana desde la época de Tra-
jano hasta la organización judicial en la República Popular Rumana.

La parte central de este libro se ocupa de la organización general de
la Justicia en Rumania, con examen de sus distintos principios y de su
estructura interna, para señalar Iá influencia de la organización judicial
soviética, a partir de la Constitución de 13 de abril de 1948, y en modo
especial las Leyes de 1952 y 1953, que son las que establecen los prin-
cipios constitucionales, sobre los cuales se basa la acción de la Justicia.

Para el estudioso, la lectura de esta obra resulta siempre interesante,
por aportar una información sobre uno de los países del Telón de Acero
que tienen una profunda tradición romana y en el cual se manifiestan hoy
destacadas tendencias de liberalización política..
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El propio autor señala al comienzo de la obra la poca atención con
que se ha estudiado hasta ahora el Estatuto Rea] de 1834. No cabe la
menor duda que para los investigadores de los textos constitucionales es-
pañoles del siglo xix la brevedad de vigencia de este Estatuto Real les hizo
pasar inadvertida la importancia que realmente tuvo y que permitió la
cosolidación de las clases medias españolas en el poder. Es el primer
texto constituyente que articula un programa de liberalismo moderado.
El Derecho constitucional español no conoció el bicameralismo hasta la
promulgación de este Estatuto, que ha sido la base de una parte muy im-
portante del régimen parlamentario en España. Su influencia fue decisiva
en las Constituciones de 1845 y 1876, y por eso este libro aspira a ser
una aproximación al Estatuto, a su época y a sus instituciones políticas.
Se trata de un denso trabajo erudito, que estimamos de un valor muy
destacado para la investigación del régimen constitucional español durante
el siglo XIX. :*' ' ;

EL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Por Shabtai ROSENNE. Traducción por Francisco VADIZ DELEITO. /Colección,
"Estudios Internacionales". Edición 1967. 748 págs. Formato:' '15 x' 21
centímetros).

- Precio: 300 ptas.

En su afán de realizar nuestro Instituto la más completa información"
sobre el problema internacional esta Colección de "Estudios Internacionales"
presenta la obra del señor Rosenne, en la que de una manera práctica
y con una clara exposición se hace un análisis del actual Tribunal Inter-
nacional de Justicia, desde los antecedentes del Arbitraje (1794) hasta
lo que representa hoy la obra de este Tribunal, con sede en el Palacio
de la Paz de La Haya. . . . . .

Es un libro de clara información práctica, en • donde se exponen. las
funciones del Tribunal, los Jueces que lo constituyen, el ámbito de su
jurisdicción, los supuestos prácticos de intervención y algunos ejemplos de
sus decisiones más importantes. Se completa e.ste trabajo' de información,
muy valiosa para los especialistas, con una serie de apéndices, referidos
al Estatuto del Tribunal, a datos estadísticos de sus intervenciones y refe-
rencias a sus resoluciones más importantes.. . ' • .-• '
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(•Estudios de Información» es ana Revista dedicada al análisis de los procesos infor-
mativos que tan preponderante lugar ocupan en la sociedad moderna.

Las comunicaciones masivas serán en ellas estudiadas desde los puntos de vista de la
Sociología, Psicología Social, el Derecho, la Ciencia Política y las Técnicas de Difusión.
No sólo cada medio de comunicación será objeto de estudio por separado; también se tenderá
lentamente a reunir un cuerpo de ideas que ayuden a la elaboración de una teoría de la in-
formación.

SUMARIO DEL NUM 6 (abril-junio 1968)

Estudios y Notas:

"Los factores de la actividad informativa", por Juan BENEYTO.
«El-pensamiento militar durante el siglo xix a través de sus publicaciones", por- Julio

BüSQUETS. . .
"Relaciones internacionales, Información y Cultura", por Leandro RUBIO GARCÍA.
«Nueva normativa para la promoción y desarrollo de los medios de comunicación in-

fantiles y juveniles en España", por Andrés ROMERO.

Bibliografía:

Se incluyen recensiones sobre libros y revistas que t»tan de los medios de comuni-
cación de masas.

Documentos:

Ley de Prensa en Hamburgo.

España. Extranjero.

Número suelto 80 pesetas. 1,5 dólares.
Suscripción anual 300 pesetas. 5,5 dólares.

- REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN:

ESTUDIOS DE INFORMACIÓN

(Sección dé Documentación. Secretaría General Técnica.
Ministerio de Información y Turismo).

Avenida del, Generalísimo, núm. 39, 4.* planta.

» MADRID-16



CUADERNOS HISPANOAMERICANOS
REVISTA MENSUAL DE CULTURA HISPÁNICA

Director: José Antonio MARAVALL.

ÍNDICE DEL NUM. 222 (Junio de 1968)

ARTE Y PENSAMIENTO:

Luis S. GRANJEL: "La novela corta en España (1907-1936)".
José MONLEÓN: "Cante y sociedad española".
Gerardo DIEGO: "Poesía y creacionismo de Vicente Huidobro".
Diego Jesús JIMÉNEZ: "Seis poemas de amor".
Jorge RIVERA: "El origen de la filosofía en Xavier Zubiri".
Antonio FERRES: "La hiena que amaba una vez al año".
Rafael CONTÉ: "Doce proposiciones para un festival Cortázar".
Fernando GUTIÉRREZ: "Jaime Muxart".

NOTAS Y COMENTARIOS:

Sección de Notas:

James HICCINS: "El dolor en los 'Poemas humanos' de César Vallejo".
Félix GRANDE: "Con García Márquez en un Miércoles de Ceniza".
José Luis CANO: "Antonio Machado, estudiante".
Fernando QUIÑONES: "Libro de horas".
Augusto MARTÍNEZ TORRES: "Leopoldo.Torre-Nilsson o la virginidad pervertida".
Andrés AMORÓS : "Dos colecciones editoriales en sus cien primeros títulos".
Valeriano BOZAL: "Sobre el arte popular de América y Filipinas".

Sección Bibliográfica:

José A. PASCUAL: "Juan Ruiz: Libro de buen amor".
José ORTECA: "Anita Arroyo: América en su literatura".
Jorge RODRÍGUEZ PADRÓN: "La poesía de José Ángel Valente".
José Gerardo MANRIQUE DE LARA: "DOS novelas de la guerra civil".
Raúl CHAVARRI: "Enrique Ruiz García: El tercer mundo".
Jaime de ECHÁNOVE: "Notas bibliográficas".
Ilustraciones de MUXART.

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA:
Avenida de los Reyes Católicos.
Instituto de Cultura Hispánica.

Teléfono 244 06 00.
MADRID



ÓSTERREICHISCHB
ZE1TSCHRJFT FÜR
AlbSENPOLITIK
BRINCT:

AUFSATZE hervorragender Staatsmánner, Wissenschaftler und Diplomaten, u. a. von
F. Asinger, Gérard F. Bauer, Heinrich von Brentano, Maurice Couve de Murville,
Henry Fayat, Sir Wflliam Hayter, Walther Hojer, Hans J. Morgenthau, Nils Orvik,
Richard Lówenthal, Charles Seymour, B. H. M. Vlekke, Karl Zemanek;

DOKUMENTE zur osterreichjschen Aussenpolitik: Neutralitat und Eiuooáisdie
Wirtschaf tsintegration;
sowie die regelmassigen Rubriken
BÜCHER ZUR AUSSENPOLITIK
CHRONIK ZUR OSTERREICHISCHEN AUSSENPOLITIK
DIPLOMATISCHE CHRONK.

Erscheint sechsmal jm Jahr, Jahresabonnement $ 150,—

Herausgegeben ron der
OSTERREICHISCHEN GESELLSCHAFT FÜR AUSSENPOLITIK UND

INTERNATIONALE BEZIEHUNGEN

WIEN 1, Josefsplau 6 :

La docnmentazione completa della política in-
ternazionale, nell'analisi obbiettiva degli avve-
nimento mondiali. Tutti i documenti della po-
lítica estera italiana.

RELAZIONI INTERNAZIONALI
Settimanale di política estera

24 pagine — Lire 150

Abbonamcnto annno per Testero Lire 10.500
» semestral* Lire 6.500

Pnbblicato dalT
ISTITUTO PER G U STUDI DI POLÍTICA INTERNAZIONALE

Via Oerici, njím. 5.—MILANO



¿ C O S M O V I S I O N ?

DE

FRANCISCO JAVIER YANES

Un bello libro de relatos por uno de los mejores novelistas

venezolanos.

Amor, Fantasía, Verismo, Realidades, en un manojo de breves trabajos.

Del mismo autor solicite:

"IMÁGENES", novela sobre las luchas universitarias en América Latina. Según el no-

velista Tomás Salvador, "de esos estudiantes pueden salir los íuturos guerrilleros

o doctorcitos".

EDICIONES MARTE

Calerías Comerciales, 18

Concilio de Trento, D

Barcelona-V

EDITORIAL PETRO NAVE
publica tres Revistas de excepcional calidad literaria y técnica:

«AERONAVES»

«BANCA & SEGUROS»

«PETRÓLEO Y MINERÍA DE VENEZUELA»

Únicas en su género en Venezuela.

Sin compromiso u obligación solicite ejemplar muestra escribiendo a:

Editorial Petro Nave Edificio Zingg, 221-23

Avenida Universidad Caracas, Venezuela

Cables t . t ' PeUonave l , , , . ; . . . . . • • -. / • - . ' . • Teléfono 42.ig.37, : n , i '



L'INSTITUT ROYAL DES RELATIONS INTERNATIONALES

publie tous les deux mois, sur environ 120 pages, la

CHRONIQUE DE POLITIQUE ETRANGERE

Cette revue, d'une objectivité et d'une indépendance renomraées, assemble et analyse
les documents et les déclarations qui sont á la base des relations et institutions interna-
tionales.

Seplembre 1966: "Les accords d'association avec les Etats africains et malgache asso-
ciés", 156 p., 150 £b.

Novembre 1966: "La Turquie et ses relations avec l'Union Soviétique", 116 p., 150 fb.
Janvier 1967: "Congo de janvier 1965 á mars 1966", 102 p., 150 fb.
Mars 1967: "La Roumanie el la sécurité européenne; Tiran et le monde árabe;

l'Epuration en République Populaire de Chine; Le soutien australien
et néeo-zélandais á la pólitique américaine en Asie; Le protocole de
Rio de Janeiro de 1942; Un litige péruano-équatorien latent; La Con-
férence des Nations Unies sur le commerce et le développement; Deux
ans d'activité", 131 p., 150 fb.

Mai 1967: "La Grande-Bretagne, le Canadá, la France et le Danemark en 1966",
129 p., 150 fb.

Juillet 1967: "La crise de Locarno á la lumiére des documents diplomatiques bel-
ges; Essai de coopération pólitique entre les Six: 1960-1962 et échec
des négociations pour un statut pólitique; Le financement du déve-
loppement économique: aspects politiques, juridiques et économiques;
L'organisation de la detente: nouvelle tache de l'O. T. A. N.; La légis-
lation sociale norvégienne; La Californie du Sud", 115 p., 150 fb.

Septembre 1967: "Les Etats-Unis, l'Espagne, l'Algérie et le Maroc en 1966", 137 p., 150 fb.
Novembre 1967: "La non-prolifération des armes nucléaires; Les objectifs du Traite

de Rome peuvent-ils encoré ítre atteints?; L'Institut de Formation et
de Recherches des Nations Unies, "Unitar"; L'integration européenne
et le probléme allemand; L'alliance anglo-portugaise. Histoire et situa-
tion actuelle; Les négociations diplomatiques comme un moyen de
régler les différends internationaux; La Rhodésie; Le probléme de
Hong-Kong", 148 p., 150 fb.

Autres publications:

«Consciences tribales et nationales en Afrique Noire», 1960. 465 p., 400 fb.
"Fin de la souveraineté belge au Congo. Documents et réflexions", 1963. 679 p., 400 fb.
"Le role proéminent -du Secrétaire General dans l'opération des Nations Unies au Congo",

1964. 249 p., 300 fb.
"Les conséquences d'ordre interne de la participation de la Belgique aux organisations in-

ternationales», 1964. 354 p., 400 fb.

Abonnement annuel: 500 fb. Numero separé: 150 fb.

Payable aux -números de C. C. P. de l'Institut Royal des Relations Internationales, 88,
Avenue de la Couronne, Bruxelles 5: . . . .

Bruxelles: 0.20; ' París: 0,03; Roma: 1/35590; Kóln: 160.180; '-Gravenhage: 82-58;
Berne: IÚ 19585; «iñshasa: C. C. P. B. 201 de la Banque du Congo (compte 954.915).



ACABAN DE APARECER, EDITADOS POR EL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS:

«Tratado de las Leyes y de Dios Legislador»
EN DIEZ LIBROS

por

FRANCISCO SUAREZ, S. I.
Reproducción anastática de la edición príncipe de Coimbra 1612.

Versión española por

JOSÉ RAMÓN EGUILLOR MUNIOZGUREN, S. I.

Con una introducción general por

LUIS VELA SÁNCHEZ, S. I.

VOLUMEN I

Número de páginas : 192. Pesetas : 425.

«De la Justicia y del Derecho»
EN DIEZ LIBROS

Por el

MAESTRO DOMINGO DE SOTO, O. P.
Teólogo Real en Trento, Confesor del Emperador Carlos V
y Catedrático de Teología en el convento de Dominicos

y cu la Universidad üc Salamanca (1525-1560).

J i v i J : : ?•• ' •!- l a h e c h a p o r D o m i n g o <]•• ̂ >i" • •" lr>.V>
con su versión castellana correspondiente.

INTRODUCCIÓN HISTÓRICA Y TEOLOGICO-JURIDICA
por el

DR. P. VENANCIO DIEGO CARRO. O. P.
T3é TáTléaiPAca3em¡/i de c ¡encías Morales y Políticas.

• • d e l

P. MARCELINO GONZÁLEZ ORDOÑEZ, O. P.

TOMO PRIMERO

Número de páginas : 190. Pesetas : 450.
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